
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: ANCISAR MORENO REYES con C.C.59713359
RADICADO: 18592-4089-002-2014-00053-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 008

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia al poder presentada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA.

Por otro lado, y como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la
apoderada de la entidad demandante, no fue objetada,  el Juzgado, le imparte su
aprobación, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. En consecuencia,
comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación del crédito elaborada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA, lo anterior con fundamento en lo establecido en el
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso

NOTIFÍQUESE.
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Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: DARIO CAVIEDES SANCHEZ con C.C. 4967784
RADICADO: 18592-4089-002-2014-00058-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 010

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia al poder presentada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA.

Por otro lado, y como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la
apoderada de la entidad demandante, no fue objetada,  el Juzgado, le imparte su
aprobación, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. En consecuencia,
comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación del crédito elaborada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA, lo anterior con fundamento en lo establecido en el
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso

NOTIFÍQUESE.
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Klisman Rogeth Cortes Bastidas
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Juzgado 002 Promiscuo Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: MARIA NANCY AGUDELO

con C.C.25.079.714
RADICACION: 18592-4089-002-2015-00072-00

AUTO INTERLOCUTORIO No. 006

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA en su calidad de apoderada Judicial de la parte

ejecutante, coadyuvado por el apoderado General del Banco Agrario de Colombia
S.A., solicitan la terminación del presente proceso por pago total de la obligación
número No.725075600042151 a cargo de la demandada MARIA NANCY AGUDELO con
C.C.No.25.079.714.

Por ser procedente lo peticionado, el juzgado ordenará la terminación del proceso por
pago total de la obligación número No725075600042151 a cargo de la demandada
MARIA NANCY AGUDELO con C.C.No.25.079.714, en   consecuencia,  se ordenará el
levantamiento de las medidas cautelares decretadas; el desglose del pagaré objeto
de la ejecución para ser entregado únicamente a la demandada, además del
desglose de las garantías Hipotecarias, prendas u otros, si los hubiese, para ser

entregadas únicamente al Banco Agrario de Colombia S.A., y  el archivo definitivo del
mismo; lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código
General del Proceso.

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá.

D I S P O N E

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso por concepto de la obligación número
No725075600042151 a cargo de la demandada MARIA NANCY AGUDELO identificada
con C.C.No.25.079.714, tal y como lo solicitan de común acuerdo la apoderada

judicial de la entidad ejecutante coadyuvada por el apoderado General del BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A, doctor JUAN DIEGO CORTES ARIAS, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas cautelares decretadas dentro del

presente asunto;  en caso de existir embargo de remanentes, colocarlos a disposición
de dicho Juzgado. OFICIESE.

TERCERO: Ordénese el desglose del título valor soporte de la obligación Numero
725075600042151 objeto de ejecución dentro del presente asunto, para ser entregado
únicamente a la demandada.

CUARTO: Ordénese el desglose de la Hipoteca, en caso de existir, para ser entregada,
únicamente a la entidad demandante Banco Agrario de Colombia S.A. Ofíciese.

QUINTO: Archívese el expediente previas las anotaciones de rigor en los libros
respectivos. Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.
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Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL VERA BENAVIDES

con C.C. 1115942703
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00012-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 011

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia al poder presentada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. En consecuencia,
comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE.

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 



Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: LILIA MARIA ROJAS VELEZ con C.C.30518906

JUAN JOSE OSORNO LOPEZ con C.C.18599963
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00015-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 012

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia al poder presentada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA.

Por otro lado, y como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la
apoderada de la entidad demandante, no fue objetada,  el Juzgado, le imparte su
aprobación, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 446
numeral 3 del Código General del Proceso.

Por lo expuesto,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. En consecuencia,
comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación del crédito elaborada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA, lo anterior con fundamento en lo establecido en el
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso

NOTIFÍQUESE.
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Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez
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Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: LEIDY MILENA RESTREPO SILVA con C.C.

1075211744
NORBEY LAZO AROCA con C.C. 5951272

RADICADO: 18592-4089-002-2015-00016-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 013

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia al poder presentada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. En consecuencia,
comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 



Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: PEDRO ALARCON PERDOMO con C.C.

1081157724
ANDRES SANCHEZ ARCHIPIZ con C.C.
1081156438

RADICADO: 18592-4089-002-2015-00022-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 014

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia al poder presentada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. En consecuencia,
comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 



 

Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: AMARFI MAVESOY MEJIA con C.C. 1075264730

DIEGO FERNANDO CASTRO BATTAcon C.C.
1079172632

RADICADO: 18592-4089-002-2015-00023-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 015

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia al poder presentada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. En consecuencia,
comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:

 

 



Klisman Rogeth Cortes Bastidas

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Puerto Rico - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: JHONN PEREZ YATE con C.C. 96361871

MARCO FIDEL PEREZ con C.C. 17665494
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00024-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 016

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia al poder presentada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. En consecuencia,
comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-

Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A
APODERADA: DRA. CASILDA PEÑA HERRERA
DEMANDADOS: ROBERTH NEY OSPINA PEREZ con C.C. 96361015

ELIANA OSPINO CUELLAR con C.C. 1115949629
RADICADO: 18592-4089-002-2015-00030-00.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 017

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA quien actúa como Apoderada Judicial de la
entidad Cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A dentro del presente asunto, en
memorial que antecede manifiesta que RENUNCIA al poder que le fue otorgado por
dicha entidad, anexa la comunicación sobre la renuncia que presentara la
profesional del derecho ante la entidad ejecutante.

Atendiendo que la petición elevada reúne las exigencias del artículo 76 del Código
General del Proceso, el Juzgado aceptará la renuncia al poder presentada por la
doctora CASILDA PEÑA HERRERA.

Por lo expuesto,  el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico,
Caquetá;

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la doctora CASILDA PEÑA HERRERA
al poder otorgado por la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A-
Cesionario CENTRAL DE INVERSIONES S.A, lo anterior de conformidad con lo normado
en el numeral 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. En consecuencia,
comuníquese esta decisión a la entidad demandante. OFICIESE

NOTIFÍQUESE.

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

REF: PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE: ROSEMBERG GIL FORERO
APODERADO: DR. HERNANDO GONZALEZ SOTO
DEMANDADA: SANDRA MILENA ESCOBAR REYES Y OTRA
RADICADO: 18592-4089-002-2021– 00083-00.

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.007

El apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso en referencia,
solicita el requerimiento al pagador Nominador del Municipio de Rio Negro,
Antioquia, con el fin de que explique las razones por las cuales no ha dado
cumplimiento a la orden de embargo emitida por este Despacho Judicial, la cual le

fue comunicada mediante oficio No.1318 del 13 de octubre de 2021, y notificada el
pasado el día 14/octubre/21, a través del correo electrónico
juridica@rionegro.gov.co.

Es de advertir al requerido que la renuencia al cumplimiento de dicha orden Judicial
dará lugar a la aplicación de lo estipulado en el parágrafo 2° del artículo 593 del

Código General del Proceso.

Por ser procedente lo solicitado por el profesional del derecho, de conformidad con
lo establecido en el parágrafo 2ª del artículo 593 del Código General del Proceso, el
Despacho;

D E C I D E:

PRIMERO: REQUERIR al pagador nominador del Municipio de Rio Negro, Antioquia,
para que explique las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a la orden de
embargo emitida por este Despacho Judicial, la cual le fue comunicada mediante
oficio No.1318 del 13 de octubre de 2021, y notificada el pasado el día

14/octubre/21, a través del correo electrónico juridica@rionegro.gov.co.

Es de advertir al requerido que la renuencia al cumplimiento de dicha orden Judicial
dará lugar a la aplicación de lo estipulado en el parágrafo 2° del artículo 593 del
Código General del Proceso.

SEGUNDO: Por secretaria líbrese el respectivo oficio al PAGADOR/NOMINADOR O
REPRESENTANTE LEGAL del  MUNICIPIO RIONEGRO, ANTIOQUIA. Email:
juridica@rionegro.gov.co. Ofíciese.

NOTIFÍQUESE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto, Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

TRAMITE: DESPACHO COMISORIO N.921
PROCEDENTE JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE FLORENCIA - CAQTA
SENTENCIADO ERLEY GUASAQUILLO
COMISION SOLICITUD VISITA RESGUARDO INDÍGENA “ZIT-SEK”
RADICADO PROC: 180016001300202000038
RAD. INT. 2021 – 0008. TOMO II COMISORIOS

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Puerto, Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de
dos mil veintidós (2022), Hora (10:A.M.). En la fecha se deja expresa constancia que
este Juzgado mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2021, fijó como fecha y
hora para llevar a cabo Diligencia de VISITA al RESGUARDO INDÍGENA “ZIT-SEK”
ubicado  en esta municipalidad para el día de hoy 19 de enero de 2022, a la hora
de las 9.00 de la mañana; procediéndose a su vez, conforme fue ordenado en
dicho auto a notificar en debida forma a las autoridades correspondientes para el
respectivo acompañamiento de los servidores judiciales al traslado al reguardo
indígena “ZIT-SEK”, ubicado en zona rural de esta municipalidad, solicitud que no
fue atendida por dichas autoridades a pesar de la insistencia vía telefónica por
parte de esta secretaria, ante la Estación de Policía de esta localidad, según
comunicación obtenida a través del abonado Celular número 320-3522751 con el
Capitán Díaz, quien fungen como Comandante de la Estación, quien manifestó a
través de este medio que el servicio peticionado no es posible en zonas rurales de
Puerto Rico, Caquetá. Es pertinente dejar a su vez constancia, que el Despacho no
recibió respuesta escrita de Estación de Policía, ni de las Fuerzas Militares adscritas
a esta localidad.

Conforme lo anterior, se procede a dictar el presente auto.

AUTO SUSTANCIACION  No. 001

Vista la constancia que antecede, DEVUELVASE la anterior comisión en el estado
en que se encuentra al Juzgado de origen, esto es, PRIMERO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y  MEDIDAS DE SEGURIDAD DE FLORENCIA-CAQUETA, previo registro en los
libros radicadores.

Procédase de conformidad.

C U M P L A S E.

Firmado Por:
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial Del Caquetá
JUZGADO SEGUNDO PROMI SCUO MUNI CI PAL

Puerto Rico - Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderado: CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA
Demandado: RUBEN DARIO PERDOMO ZAPATA
Radicado: 18592-4089-002-2020-00090-00

AUTO INTERLOCUTORIO No.005

ASUNTO A DECIDIR

Correspondió al Despacho entrar a proferir orden de ejecución dentro del
asunto en referencia. A ello se procede de acuerdo a los siguientes:

ANTECEDENTES

El apoderado judicial de la entidad demandante Dr. CARLOS FRANCISCO
SANDINO CABRERA, formuló demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA en contra de RUBEN DARIO PERDOMO ZAPATA en razón a los pagarés
números 039036100020485 por valor de $19.000.000 y el pagaré
No.075606100003032 por valor de $318.476; por las siguientes sumas de dinero:

1. $19.000.000 por concepto de capital adeudado del pagaré Nº.
039036100020485 que se ejecuta.

2. $3.543.512 por concepto de intereses remuneratorios causados y no
pagados del anterior pagaré que se ejecuta desde el 22 de octubre de 2018
hasta el 22 de octubre de 2019.

3. Por intereses moratorios del capital del anterior pagaré a la tasa máxima
legalmente permitida desde el 23 de octubre de 2019 hasta cuando se efectué
el pago total.

4. $318.476 por concepto de capital adeudado del pagaré Nº.
075606100003032 que se ejecuta.

5. $30.829 por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados
del anterior pagaré que se ejecuta desde el 16 de agosto de 2018 hasta el 16
de agosto de 2019.

6. Por intereses moratorios del capital del anterior pagaré a la tasa máxima
legalmente permitida desde el 17 de agosto de 2019 hasta cuando se efectué
el pago total.

ACTUACION PROCESAL

Que este Juzgado mediante auto interlocutorio No.541 de fecha 18 de
diciembre de 2020, libró orden de pago por las sumas de dinero solicitadas en
el libelo, y se dispuso notificar al demandado RUBEN DARIO PERDOMO ZAPATA,
conforme lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, así
mismo en auto que antecede se le reconoció personería jurídica al Dr. CARLOS
FRANCISCO SANDINO CABRERA, para actuar dentro del presente asunto.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Distrito Judicial Del Caquetá
JUZGADO SEGUNDO PROMI SCUO MUNI CI PAL

Puerto Rico - Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Dentro de la foliatura, se registra la CITACION PARA DILIGENCIA DE
NOTIFICACION PERSONAL y seguida la CITACIÓN POR AVISO  dirigidas al lugar
de residencia del demandado RUBEN DARIO PERDOMO ZAPATA, esto es,  a la
Finca EL SILENCIO de la Vereda EL REFLEJO de la Jurisdicción de Puerto Rico,
Caquetá, observándose que dichas citaciones fueron RECIBIDAS, la primera el
día 14/3/2021 por la señora MARILUZ PERDOMO con C.C N.26.715.840, y la
segunda el 5/4/2021 por el señor RUBEN PERDOMO, según consta en las
GUIAS CACO-58500 y 59157, por consiguiente a partir del día 06 de abril/2021
le empezó a correr los términos al demandado PERDOMO ZAPATA para
presentar recursos, pagar la obligación o excepcionar la providencia con la
que se libró mandamiento de pago en su contra, calendada el 18 de
diciembre de 2020.

Descorridos los términos de ley concedidos al demandado para presentar
recursos, pagar la obligación o excepcionar el auto que libró mandamiento de
pago en su contra de fecha 18 de diciembre de 2020, se tiene que éste no
ejerció su derecho de defensa, ni pagó la obligación, como tampoco presentó
excepciones en contra de la referida providencia, quedando en firme la
notificación personal y por aviso, conforme lo establecido en el Ar. 291 en
concordancia con el 292 del C.G.P.

CONSIDERACIONES

Se encuentran presentes, todos y cada uno de los requisitos exigidos por la
doctrina y la jurisprudencia para que se profiera orden de ejecución estimatoria
de las pretensiones.

De otro lado no se avizora causal de nulidad que invalide en todo o en parte lo
hasta aquí actuado.

Con la demanda se acompañó, los títulos valores pagarés Números
039036100020485 por valor de $19.000.000 y el pagaré No.075606100003032 por
valor de $318.476, los cuales prestan mérito ejecutivo, dándose pleno
cumplimiento a lo reglado en el Artículo 422 y 430 del Código General del
Proceso.

Visto lo anterior y como quiera que el título valor base de la presente ejecución
contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible, y no habiendo
pruebas que decretar ni excepciones que resolver, el Juzgado considera viable
dar aplicación a lo establecido en el del artículo 440 del Código General del
Proceso, dictando providencia que ordene llevar adelante la ejecución para
que se dé así cumplimiento a las obligaciones determinadas en el auto
mandamiento de pago de fecha 18 de diciembre de 2020.

Igualmente se ordenará la práctica de la liquidación del crédito, el avalúo de
los bienes embargados, y posteriormente secuestrados, además de condenar
en costas al demandado RUBEN DARIO PERDOMO ZAPATA.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE
PUERTO RICO CAQUETÁ,

R E S U E L V E:
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Distrito Judicial Del Caquetá
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Puerto Rico - Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION tal y conforme se dispuso
en el mandamiento de pago en contra del demandado RUBEN DARIO
PERDOMO ZAPATA identificado con la cédula de ciudadanía número
96.355.957 a favor de la entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A.

SEGUNDO: CONDENAR al demandado al pago de las costas causadas en este
proceso. Tásense.

TERCERO: Téngase como Agencias en Derecho la suma de $1.373.569 M/T, de
conformidad con el Acuerdo – PSAA 16-10554 del 05 de agosto 2016 emanado
del Consejo Superior de la Judicatura.

CUARTO: ordenar la práctica de la liquidación del crédito, conforme al Art. 440
del Código General del Proceso.

QUINTO: Practicar el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y que
posteriormente se llegaren a secuestrar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Firmado Por:
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